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PROCEDIMIENTOS DE FAMILIA CONSENSUADOS. CLÁUSULAS DEL CONVENIO 
REGULADOR. RECURSOS  
 
Directora 
D. Ángeles Velasco García 

Magistrada. Inspectora Delegada del Servicio de Inspección del CGPJ (Familia, Menores y 

Vigilancia Penitenciaria) 

 

DESCRIPCIÓN 

El curso abarcaría el proceso de familia de mutuo acuerdo. Redacción del convenio regulador. 

Cláusulas del convenio: guarda y custodia (guía para la guarda y custodia compartida), patria 

potestad, régimen de visitas, pensión alimenticia, gastos extraordinarios, pensión compensatoria, 

uso y disfrute del domicilio familiar. 

Pactos entre los conyugues. Doctrina jurisprudencial (Sala I TS).  

 

OBJETIVOS 

El objetivo es explicar el modo de redactar un convenio regulador a los operadores del derecho, 

poniendo de relieve la importancia de un buen convenio regulador a fin de evitar el proceso de 

ejecución o de modificación de medias. Así como poner en conocimiento de los asistentes las 

últimas resoluciones judiciales dictadas por la Sala I del TS sobre las clausulas contenidas en el 

convenio regulador. 

 

PROGRAMA 

 

I. Procedimiento de mutuo acuerdo.  

II. Cláusulas del convenio regulador: guarda y custodia, patria potestad, régimen de 

visitas, pensión alimenticia, gastos extraordinarios, pensión compensatoria, 

atribución del uso y disfrute del domicilio familiar. 

III. Recursos contra la sentencia dictada en el proceso de mutuo acuerdo. 

 

PROFESORADO 

Dña. Ángeles Velasco Garcia 

Magistrada. Letrada del Servicio de Inspeccion del CGPJ (Familia, Menores y Vigilancia 

Penitenciaria). 

 


